
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN  DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE
JALISCO,  RESPECTO  AL  ACTA  DE  INEXISTENCIA  DE  INFORMACIÓN,  REQUERIDA  DENTRO  DEL  PROCEDIMIENTO
LTAIPJ/FG/379/2018.

En Guadalajara,  Jalisco;  siendo  las  09:00  nueve horas  del  día  22  veintidós  de  Febrero  del  2018  dos  mil  dieciocho,   estando
constituidos  físicamente  en  las  instalaciones  que  ocupa  la  Fiscalía  General  del  Estado  de  Jalisco,  situada  en  la  Calzada
Independencia Norte  No. 778, en la Colonia La Perla, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, 28, 29, 30 fracción II de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de Jalisco y sus Municipios, 6 fracción I, 7, 8, 10, 11, 12 del
Reglamento de La Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 13, 14 y 19 del Reglamento
Marco de Información Pública. Por lo que da inició a la sesión.

Acto continuo la Secretaria de Comité  hace uso de la voz: para hacer constar la asistencia Lic.  José Salvador López Jiménez,
Director General Jurídico y de Control Interno de la Fiscalía General del Estado de Jalisco, y la presencia de la suscrita Lic. Eugenia
Carolina Torres Martínez,  Directora General de Áreas Auxiliares de la Fiscalía General del Estado de Jalisco, como Titular  de la
Unidad de Transparencia, no contando con la asistencia del Maestro Raúl Sánchez Jiménez, Fiscal  General del Estado de Jalisco en
su carácter de Presidente de este Comité, quien por motivos de agenda no le permitió participar en la presente sesión de trabajo; por
lo que con fundamento en los arábigos 28 punto 1 fracciones II, III y 29 punto 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; existe quórum necesario para llevar a cabo la sesión por lo cual se procede a: 

Dar lectura a la orden del día:
1.- Lista de asistencia y establecimiento de quórum legal.
2.- Aprobación del orden del día.
3.- Analizar  y  determinar  la  inexistencia  de  información  requerida  dentro  del  expediente  de  solicitud  de  información
LTAIPJ/FG/379/2018.

4.- Clausura de la Sesión.

En ausencia del Presidente de este Comité de Transparencia, hace uso de la voz, la Licenciada Eugenia Carolina Torres Martínez,
quien funge como Titular de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Jalisco y Secretario del Comité de
Transparencia, pone a consideración de los integrantes del Comité la orden del día, quienes en votación económica la aprueban de
forma unánime y declara formalmente instalada la sesión del Comité de Transparencia de esta Fiscalía General del Estado, con los
dos integrantes que en estos momentos se encuentran presentes.

Continuando con el uso de la voz y Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 4°; 9° y 15 del DECRETO NÚMERO 25437/LXI/15 publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el día
19 de diciembre del 2015, mediante el cual se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1°,
2°,  5°, 24 punto 1 fracción II, 25 punto 1 fracción VII, 30 punto 1 fracción II, 31, 32 punto 1 fracción III y VIII, 78, 80, 84, 85 y 86  de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; se procede a emitir la correspondiente
DECLARATORIA DE INEXISTENCIA de la información solicitada a la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado, a lo que
expone a los integrantes lo siguiente:

Considerando que se recibió en la Unidad de Transparencia la solicitud de información pública,  en la que se peticiona lo siguiente:

PRIMERO.- Expediente: LTAIPJ/FG/379/2018.

Folio Infomex Jalisco-PNT.- 00587518

Fecha de Recepción: 07 siete de Febrero del año 2018 dos mil dieciocho.

Información solicitada: 



“Solicito de manera atenta contestar  la solicitud adjunta en formato PDF.  En caso de no visualizar  el
archivo,  por  favor  acceder  al  siguiente  link  en  donde  está  el  mismo  archivo
https://drive.google.com/file/d/1AxAoElilZnBSSamxEVePH-m0zVGJQG5R/view

Solicitud de información de los Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública 

Con fundamento en los artículos 1° y 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo
19.2 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 13.1 de la Convención Americana de
Derechos Humanos y los artículos 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
le solicito atentamente lo siguiente: 

1. Mencione, en el ámbito de su competencia, los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública enlistados
en la “Tabla 1.  Acuerdos del  Consejo Nacional  de Seguridad Pública”  a los  que ha dado total  cumplimiento,
anexando la prueba documental correspondiente. 

2. Mencione, en el ámbito de su competencia, las acciones realizadas para dar cumplimiento a los acuerdos del
Consejo Nacional de Seguridad Pública enlistados en la “Tabla 1. Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad
Pública” que están inconclusos, anexando la prueba documental correspondiente. 

3. Mencione, en el ámbito de su competencia, las acciones que tiene programadas para dar cumplimento a los
acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública enlistados en la “Tabla 1. Acuerdos del Consejo Nacional de
Seguridad Pública” que están inconclusos, anexando la prueba documental correspondiente. 

Tabla 1. Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública

03/XLII/17. Modelo Óptimo de Función Policial para el fortalecimiento de las policías preventivas
estatales

04/XLII/17. Sistema de Información sobre Justicia, Seguridad y Prevención de Violencia contra la
Mujer

05/XLII/17. Evaluación Nacional de Conocimientos en materia de Sistema de Justicia Penal

08/XLII/17. Programas de trabajo que permitan dar cumplimiento a lo mandatado en la Ley General
para  Prevenir,  Investigar  y  Sancionar  la  Tortura  y  otros  Tratos  o  Penas  Crueles,  Inhumanos o
Degradantes

10/XLII/17. Red Nacional de Radiocomunicación

14/XLII/17. Modelo Homologado de Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultura de la Legalidad para
los municipios de México

15/XLII/17.  Revisión  y  actualización  del  modelo  y  proceso actual  de  evaluación  en  materia  de
control de confianza

04/XLI/16. Modelo de Seguimiento y Evaluación de la operación del Sistema de Justicia Penal en

https://drive.google.com/file/d/1AxAoElilZnBSSamxEVePH-m0zVGJQG5R/view


los tres órdenes de gobierno.

06/XLI/16. Modelo Homologado de las Unidades de Policía Cibernética.

07/XLI/16.  Modelo  Homologado de Unidades  Estatales  de  Supervisión  a  Medidas  Cautelares y
Suspensión  Condicional  del  Proceso y  Modelo  Nacional  de  Policía  en  funciones  de  Seguridad
Procesal.

09/XLI/16. Norma  Técnica  que  permita  homologar  a  nivel  nacional  características,  tecnología,
infraestructura y sistemas de los Centros de Control, Comando, Comunicación y Cómputo.

03/XL/16. Servicio Homologado para la Atención de Llamadas de Emergencia 911 (Nueve-uno-uno).

09/XL/16. Propuesta de reforma legislativa en materia de información y control vehicular.

12/XL/16. Elaboración de un Modelo Homologado de Unidades de Policía Cibernética.

18/XL/16. Programas de Trabajo para el fortalecimiento de las Áreas de Análisis y Estadística de las
Instancias de Procuración de Justicia y Seguridad Pública.

19/XL/16. Modelo  Homologado  de  Unidades  Estatales  de  Supervisión  a  Medidas  Cautelares  y
Suspensión  Condicional  del  Proceso y  Modelo  Nacional  de  Policía  en  funciones  de  Seguridad
Procesal.

05/XXXIX/15. Mecanismo de Evaluación y Transparencia de Recursos Federales en materia de
Seguridad Pública.

06/XXXIX/15. Norma Técnica para la Estandarización de los Servicios de Atención de Llamadas de
Emergencia.

07/XXXIX/15. Nueva metodología para la evaluación de las Bases de Datos Criminalísticas y de
Personal.

11/XXXIX/15. Programa Nacional de Certificación, Calidad y Permanencia de Titulares y personal
especializado de los Centros de Evaluación y Control de Confianza.

12/XXXIX/15. Permanencia del personal de las Unidades Especializadas de Combate al Secuestro.

03/XXXVIII/15. Programas con Prioridad Nacional.

05/XXXVIII/15.  Plan  Estratégico  de  Capacitación  en  Materia  de  Justicia  Penal  y  Competencias
Policiales Básicas.

07/XXXVIII/15. Procedimiento  para  la  incorporación  de  nuevos  Titulares  de  las  Instituciones  de
Seguridad Pública u homólogos en las entidades federativas.

08/XXXVIII/15. Programa de Apoyo a los elementos de las Fuerzas Federales y sus familias.

13/XXXVIII/15. Nueva metodología para el registro y reporte de la incidencia delictiva.

15/XXXVIII/15. Proyecto de reforma legislativa para establecer el Sistema Nacional de Llamadas de
Emergencias.

03/XXXVII/14.

04/XXXVII/14.

07/XXXVII/14.

09/XXXVII/14.



10/XXXVII/14.

04/XXXVI/14.

07/XXXVI/14.

08/XXXVI/14.

07/XXXV/13.

08/XXXV/13.

02/II -SE/2012.

04/II -SE/2012.

05/II -SE/2012.

06/II -SE/2012.

07/II -SE/2012.

08/II -SE/2012.

09/II -SE/2012.

10/II -SE/2012.

12/II -SE/2012

...” (Sic)

La Secretario  del  Comité  de  Transparencia  de  esta  Fiscalía,  precisa  al  Lic. José  Salvador  López   Jiménez,   Director  General  de
Coordinación Jurídica  y  Control  Interno; Titular del Órgano de Control  que conforme a sus facultades que la Ley en la materia le confiere,
ordenó la búsqueda interna de la información pretendida  con el objeto de cerciorarse de su existencia, recabarla y en su oportunidad enviar
a este Comité de Transparencia para su análisis y clasificación  o en su caso,  para su correspondiente declaratoria de inexistencia,
como es el caso que nos ocupa, conforme lo establece el numeral 86 bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado
de Jalisco y sus Municipios.

En uso de la voz, el Lic. José Salvador López  Jiménez,  Director General de Coordinación Jurídica  y  Control  Interno; Titular del
Órgano de Control, menciona: que una vez que fueron analizadas las respuestas emitidas por las área internas de esta Fiscalía
General  del  Estado de  Jalisco,  y  que  en  estos  momentos  se  tienen a  la  vista,  mismas  que fueron  derivadas  a  la  Unidad de
Transparencia, considera que efectivamente se tiene acreditada la inexistencia de información. 

Una vez que los miembros asistentes del Comité de Transparencia de esta Fiscalía General del Estado de Jalisco, revisaron la
documentación contenida en el expediente  en análisis; se advierte que esta Dependencia, se encuentra imposibilitada materialmente
en cuanto a la información solicitada en el Expediente que a continuación se indica:

1.- Expediente: LTAIPJ/FG/379/2018 



INFORMACIÓN INEXISTENTE: 

NO SE LOCALIZÓ BASES DE DATOS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE ÁREAS AUXILIARES RESPECTO DE: “…LOS ACUER-
DOS DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA: 03/XXXVII/14. 04/XXXVII/14. 07/XXXVII/14. 09/XXXVII/14. 10/XXXVII/
14. 04/XXXVI/14. 07/XXXVI/14. 08/XXXVI/14. 07/XXXV/13. 08/XXXV/13.  02/II -SE/2012. 04/II -SE/2012. 05/II -SE/2012. 06/II -SE/
2012. 07/II -SE/2012. 08/II -SE/2012. 09/II -SE/2012. 10/II -SE/2012. 12/II -SE/2012.” (SIC), ELLO EN RAZÓN DE QUE EL ENLACE
DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE JALISCO (FGEJ) FUE NOMBRADO A PARTIR DE AGOSTO DE 2015 ANTE LAS
CONFERENCIAS Y EL SECRETARIADO EJECUTIVO.

Toma la voz, nuevamente la Secretaria de Comité, quien menciona: que respecto de la información antes descrita, existen los elemen-
tos para considerarse a la fecha de tramitación de los procedimientos de acceso a la información, como información inexistente,  ello al
tenerse demostrado con todo lo hasta aquí señalado, que esta Fiscalía General del Estado de Jalisco se encuentra imposibilitada ma-
terialmente de proporcionar la información pretendida,  toda vez que tal y como fue señalado por las áreas internas competentes, di -
cha información no se ha generado ni se encuentra bajo su resguardo del área competente, por lo que al tenor de lo dispuesto en la
fracción II y III del punto 3 del artículo 86-Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, este Comité de Transparencia tiene a bien declarar la información peticionada como información inexistente, por no contar
haber sido generada la misma, ni contar con ella bajo su resguardo. 

 
Continuando con el uso de la voz, la Licenciada Eugenia Carolina Torres Martínez,  Titular de la Unidad de Transparencia de la
Fiscalía General del Estado de Jalisco y Secretario del Comité de Transparencia: señala: propongo a votación de los integrantes,
PRIMERO.- Se determina la inexistencia, de la información pública en los términos propuestos en la presente sesión.  SEGUNDO.-
Haga del conocimiento al solicitante el alcance y los resolutivos del presente acuerdo; y considérese el presente pronunciamiento para
el resto de las solicitudes que traten el mismo cuestionamiento, el cual deberá ser aplicado por analogía . TERCERO.- Se registre la
presente Acta de Inexistencia de Información en los términos propuestos en la presente sesión.

En mi carácter de Secretario, solicito a los integrantes del Comité expresar en voz alta el sentido de su voto y nuevamente procede a
tomar lista.

Después, los integrantes del Comité expresaron su voto.  

Presidente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Jalisco: “Ausente por cuestiones de agenda”

Secretaria del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Jalisco: “Se Aprueba”

Órgano de Control Interno de este Sujeto Obligado de la Fiscalía General del Estado de Jalisco. “Se Aprueba”

De  lo  anterior,  y  toda  vez  que  en  votación  dos  de  los  integrantes  aprobaron  de  forma  unánime,  la  DECLARATORIA DE
INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN que a continuación se especifica, en uso de la Secretario del Comité de Transparencia de la
Fiscalía General del Estado de Jalisco, procede a:

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 30.1 fracción II, en correlación con el numeral 86 Bis de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y derivado de las gestiones internas de búsqueda en las
áreas competentes de esta  Fiscalía General del Estado, se declara la inexistencia de información en los términos señalados en el
contenido del presente Acuerdo;  ya que efectuaron la búsqueda de la misma; lo que se tiene debidamente demostrado como
inexistente, justificándose la imposibilidad material para poner a disposición la información solicitada, dado que no existe registro o
antecedente alguno en tal sentido, es decir, no se cuenta con material o evidencia alguna al respecto, por no contar con registro al
respecto; En cuanto a la información peticionada dentro de Solicitud de Acceso a la Información, de la cual derivo el Procedimiento
de Acceso a  la  Información  LTAIPJ/FG/379/2018; de la  cual,  se  advierte  que esta  Dependencia,  se encuentra  imposibilitada
materialmente en cuanto a la información requerida, resultando inexistente la información relativa a:  “…LOS ACUERDOS DEL
CONSEJO  NACIONAL  DE SEGURIDAD  PÚBLICA:  03/XXXVII/14.  04/XXXVII/14.  07/XXXVII/14.  09/XXXVII/14.  10/XXXVII/14.
04/XXXVI/14. 07/XXXVI/14. 08/XXXVI/14. 07/XXXV/13. 08/XXXV/13.  02/II -SE/2012. 04/II -SE/2012. 05/II -SE/2012. 06/II -SE/2012.
07/II -SE/2012. 08/II -SE/2012. 09/II -SE/2012. 10/II -SE/2012. 12/II -SE/2012.” (SIC),  toda vez que el área competente de esta



Fiscalía General del Estado de Jalisco, siendo la Dirección General de Áreas Auxiliares de esta Fiscalía General del Estado, acorde
a las facultades y atribuciones que la normatividad le confiere, llevo a cabo una minuciosa y exhaustiva búsqueda de la información
pretendida, no localizó antecedente alguno de la existencia de dichos documentos,  ello en razón de que el enlace de la Fiscalía
General del Estado de Jalisco (FGE) fue nombrado a partir de agosto de 2015 ante las conferencias y el secretariado ejecutivo, por
lo que al tenor de lo dispuesto en la fracción II del punto 3 del artículo 86-Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este Comité de Transparencia tiene a bien declarar la información peticionada como
información inexistente, por no haber sido generada la misma, ni contar con ella bajo su resguardo. 

Ello  al  tenerse  demostrado  con  todo  lo  hasta  aquí  señalado,  que  esta  Fiscalía  General  del  Estado  de  Jalisco  se  encuentra
imposibilitada materialmente de proporcionar la información pretendida, toda vez que tal y como fue señalado por las áreas internas
competentes, dicha información no se ha generado en una base de datos que contenga dichas características, por lo que al tenor de
lo  dispuesto en  el  artículo  86-Bis  de la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso a  la  Información  Pública  del  Estado de  Jalisco  y  sus
Municipios,  este Comité de Transparencia tiene a bien declarar la  información peticionada como información inexistente,  por no
crearse la misma con las especificaciones pretendidas o en su caso no haberse generado la información solicitada. 

SEGUNDO.- Del mismo modo, este Comité de Transparencia instruye a la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General del Estado
de Jalisco, para que, en nombre de los integrantes de este órgano colegiado, haga del conocimiento al solicitante el alcance y los
resolutivos  del  presente acuerdo.  En este  sentido,  emita  la  respuesta  correspondiente y  notifique  al  requirente  de  acceso a  la
información, a fin de que surta los efectos legales y administrativos procedentes. De igual manera el presente pronunciamiento deberá
ser aplicable por analogía para el resto de las solicitudes que traten el mismo cuestionamiento,  lo anterior para los efectos legales
procedentes.

TERCERO.- En cumplimiento a la obligación fundamental establecida en el numeral 8° punto 1 fracción I inciso g) de la Ley Regla-
mentaria del artículo 6° apartado A y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Comité de
Transparencia tiene a bien instruir a la Unidad de Transparencia, para efecto de que dé publicidad a la presente acta, por ser un instru-
mento relativo a una reunión celebrada por un órgano colegiado; lo cual se deberá llevar a cabo con las limitaciones necesarias para
evitar la difusión del nombre del solicitante.

Continuando en uso de la voz la Licenciada Eugenia Carolina Torres Martínez, en ausencia del Encargado de la Presidencia de este
Comité de Transparencia, COMENTA: Declara clausurada la Sesión de Comité al no existir más asuntos que tratar; con el objeto de
dar  cumplimiento a lo  establecido  en  la  Ley de Transparencia  y  Acceso a  la  Información  Pública  del  Estado de  Jalisco  y  sus
Municipios, se concluye la sesión, firmando en ella los que intervinieron y quisieron hacerlo.

LIC. EUGENIA CAROLINA TORRES MARTÍNEZ
DIRECTORA GENERAL DE ÁREAS AUXILIARES Y

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
SECRETARIO DEL COMITÉ

LIC. JOSÉ SALVADOR LÓPEZ JIMÉNEZ.
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN JURÍDICA

Y CONTROL  INTERNO.
TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL


